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Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 
de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de 
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

 

CAPÍTULO III 

 Evaluación, promoción y titulación  

Sección 4.ª Promoción del alumnado  

Artículo 19. Promoción del alumnado.  

 

1. Según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el alumnado 
promocionará de primero a segundo cuando haya superado las materias cursadas o tenga 
evaluación negativa en dos materias, como máximo.  

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero seguirán 
los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan actividades de recuperación y pruebas 
de evaluación de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico 
correspondiente.  

3. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 
evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción 
y titulación. 

 4. La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no superadas que tengan 
continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento 
de coordinación didáctica propio de la materia.  

5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan continuidad 
serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al 
departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá llevarlas a 
cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo. 
6. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas materias, 
realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan las actividades de recuperación 
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a las que se refiere el apartado 2 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha 
evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el 
expediente y en el historial académico del alumno o alumna.  

7. Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar Bachillerato en 
régimen ordinario especificado en el artículo 2.4 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el alumnado 
podrá repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrá 
repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.  

8. El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas materias 
podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por 
repetir el curso completo.  

9. Tal y como establece el artículo 22.3 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la escolarización del 
alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa 
vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la  

 


